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PRESENTACIÓN

PROGRAMA

Alejandro L. de Pablo Serrano. Universidad de Valladolid. Un Derecho
penal internacional para prevenir y sancionar desastres medioambientales.
Giorgia Berrino. Centro Macrocimes, Università degli Studi di Ferrara. El
ecocidio como nuevo crimen internacional.
Marga Zango-Pascual. Universidad Pablo de Olavide. La gestión de los
riesgos naturales como una cuestión de seguridad y derechos humanos en
el contexto de los desafíos globales del siglo XXI.

Pastora García Álvarez. GI³CRIM, Universidad Pablo de Olavide.
Características generales del modelo español de tipificación.
Juan Luis Fuentes Osorio. Universidad de Jaén. La indeterminación de los
tipos como motivo de absolución en los delitos medioambientales.
Donato Castronuovo. Centro Macrocrimes, Università degli Studi di
Ferrara. La multidireccionalidad del riesgo en los delitos de desastre
medioambiental.

Marta Rodríguez Fernández / Carmen Nicasio Fernández. GI3CRIM,
Universidad Pablo de Olavide. Informe de conclusiones.
Víctor Manuel Macías Caro. GI³CRIM, Universidad Pablo de Olavide.
Clausura del Congreso.

La Disaster & Criminality Network tiene vocación de ser un espacio
informal de intercambio de información y experiencias de naturaleza
científica sobre la criminalidad relacionada con desastres y un potencial
punto de encuentro para poner en marcha proyectos en común.

II. Desastres ambientales, Derecho penal internacional y derechos humanos.
Exposiciones iniciales (16:00-17:45)

Debate (18:00-19:00)
Modera: Carmen Fernández Nicasio

Sábado, 10 de junio de 2023
III. Desastres ambientales y ordenamientos nacionales.
Exposiciones iniciales (10:00-11:45)

Debate (12:00-13:00)
Modera: Marta Rodríguez Ramos
IV. Comunicaciones, conclusiones y clausura.
Comunicaciones seleccionadas (16:00-17:45)
Conclusiones y clausura (18:00-19:00)

Lunes, 12 de junio de 2023
Reunión fundacional de la Disaster & Criminality Network (09:00-11:00)

Lorea Arenas García. Universidad de Extremadura.Vertederos ilegales: un
estudio de caso.
Mònica Pons Hernández. Centre d’Estudis de Dret Ambiental de
Tarragona. Puertas giratorias en el mercado eléctrico español: la inacción
climática como delincuencia estatal-corporativa.
Lorenzo Natali. Università degli Studi di Milano-Bicocca. Green
Criminology y victimización medioambiental. Una aproximación narrativa y
visual.

Viernes, 9 de junio de 2023
Inauguración
Saludo de las autoridades académicas de la Universidad y de la Facultad de
Derecho y de la dirección académica del Congreso (09:00-09:45).
I. Desastres ambientales y Criminología verde.
Exposiciones iniciales (10:00-11:45)

Debate (12:00-13:00)
Modera: Manuel J. García Rodríguez

El famoso terremoto de Lisboa de 1755 y las no tan conocidas obras de
Immanuel Kant sobre este inauguran una nueva etapa de la historia del
pensamiento humano en relación con los desastres y sus efectos en el
entorno natural y humano. ¿Son previsibles este tipo de catástrofes?
¿Contribuye el obrar del hombre de algún modo al daño generado -por
ejemplo, como decía Kant- construyendo casas altas, y por lo tanto, se le
puede hacer responsable? A estas cuestiones se suman las planteadas por la
entonces incipiente revolución industrial, que añade a los desastres
"naturales" otros de pura creación humana: la "contaminación" que, como
resultado de limitaciones tecnológicas y del afán de ahorro en los procesos de
producción industrial, destruye la naturaleza y envenena a los seres humanos.
¿Cuál es el equilibrio entre desarrollo económico y social y protección del
medioambiente y la salud? ¿Hay un nivel de riesgo o de daño permitido por el
Derecho?
De todo esto se debatirá durante dos días en este congreso internacional en el
cual se reúnen especialistas venidos de España e Italia en Criminología verde,
Derecho penal internacional y Derecho penal medioambiental, coorganizado
por el Grupo Internacional e Interdisciplinario de Investigaciones sobre la
Criminalidad (GI³CRIM) de la UPO y el Centro de Estudios Jurídicos Europeos
sobre la Macrociminalidad (Macrocrimes) de Ferrara.


